
Garcia Pascual, caza; Agustín  
Bueno Leal, lesiones. Día 8 .—Vic- 
tor Carrascosa, disparo. Día 9.— 
Dionisio Coimera, hurto.

U h n r ,; ü : ' i ! G 3 .— Ea esta D elega
ción dc 1-iucienaa ce han puesto al 
cobro los siguientes: D. R. l-ús- 
tor. 3:7; pvsetas, Estadística, don 
José Luján. ‘j.iiSij plagas; Adminis
tración principal Je Corroo.", 15t> 
pesetas, servicios nocturnos; in
geniero Jefe servicio agronómico 
catastral, 41 .¡yU pesetas, dietas; 
D. Rafael Ramírez, ¡63‘ÑS, alquile
res; D. Marcos Izquierdo, 625. ma
terial .Normales; D. Angel Martí
nez, 750, dietas; D. Pedro Roselló, 
750, dietas.

L os a ttfc s .—Sería conveniente 
que en Carretería se vigilase efi
cazmente sobre aalos, motos y ca
miones para evitar que marchen a 
velocidades excesivas; pero tam
bién rería justo que lor, guardias 
de todas clases impidiesen que los 
niños se echen materialmente co 
mo acostumbran encima de los 
vehículos a riesgo de producir 
continuas desgracias.

R eg reso .-H x n  regresado de Ma
drid, donde han permanecido va
rios dlaa para gestionar asuntos 
de gran interés para los pueblos 
de la Parrilla y Altarejos, don

Constantino Melero, D, Pedro Mo-¡ 
ya, D. Mariano Grtivf.t, i’>. Vi io-i 
riano D e:,.c:-.:0 , L>. po 
quez 3 D. célico  Martínez, po-; 
puiar a¡c¡;!dv; d'i e ú L i ¡ r / j .

Venía —Se vende una e.ti.i ¿n 
la. calle de! G ei^ral Ln>30. Para 
entenderse Administración de Ei. 
M v\l«. Calderón de la Barca, 1- 
y 14.

P e r c a n c e — La respetable tía de 
nuestro buen amigo D. M. Cidrón, 
jefe honorable de esta Cárcel, ha 
sufrido un accidente, que le ha 
producido la fractura de la rótula. 
Sentimos el pcrcance y deseamos 
el pronto restablecimiento de la 
lesionada.

E n tre  fa m ilia . —D Florencio Al- 
garra, militar retirado, vive con 
su familia en una finca de propie
dad en las afueras de la ciudad, 
denominada San Antonio.

Una hija dc este señor vive con 
é!, separada ha tiempo de su espo
so D. José Madrid, teniente de in
fantería, con destino en esta Zona.

Ayer tarde llegóse éste a la fin
ca de su padre político y s í  oye 
ron dos descargas de ' esconvia  
disparadas por eí S¡\ Algarn:. hi 
riendo algunas pastas en !a vara 
levemente ai Sr. Madrid.
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Compañeros: Estam os como es

tábam os, y al decir esto, lo hago 
con conocimiento de caus<i.

D a el Gobierno la ley de Sani
dad del 55, y con posterioridad 
mpnda que no sean aprobados los 
Presupuestos si no se consignan 
las partidas para  médico y farm a
céutico.

C rea asimismo los inspectores 
da Carnes y de Higiene y Sanidad 
P écuaria  y ninguna Corporación 
protesta, ni se lamenta de que le 
m erm an las atribuciones que la 
«carcomida» ley municipal les con
cede; pero viene el R. D. de 3 del 
actual y  salen a  relucir los a rtícu 
los 74, 78, 124 y 128 de la sexage
naria  ley.

¿Queréis verlo más claro? los 
«caciques» no se preocupan de que 
el Gobierno cree tal o cual servi- 
vicio, que aumente o no el P resu
puesto, pero sí les duele que el 
Secretario  com» y tenga estabi
lidad.

Quieren que seamos «autóma
tas» pa ra  convertirse ellos en «au
tónomos», y si tropiezan con un 
secretarlo  que no transige, le apli
can el a rt. 124.

Si de esta forma hemos de se 
guir, dejo mi puesto a  otro más 
consecuente.

Conforme en un todo con las opi
niones de D. Aureliano Pérez, y 
ya puestos, ver de conseguir lo que 
nos pertenece.

No dejéis un momento el asunto,

pues lo que se ha buscado con el 
Real decreto, ha sido hacernos ca • 
liar por un poco de tiempo y no 
darnos nada.

Todos y cada uno de vosotros 
debéis escribir al representante en 
Cortes con el fin de que apoya la 
proposición de ley presentada por 
el Sr. Fanjul.

Un apretón de manos de vuestro 
compañero

Alejandro Burgos
Casas de los Pinos, l í  G-91H

C O N S U L T A S ~

106.—Abogado de la acusación  
privada.—Sus honorarios y medio 
de exigir su pago.—¿Puede un le
trado a quien persona interesada 
encarga la acusación privada en 
un sumario por asesinato y en cu
yo sumarie realiza varias diligen
cias, como observación del proce
sado por m édicos, declaraciones 
de testigos, e t c , . e tc ., reclamar los 
honorarios a la persona que le en
comendó su defensa en su acusa
ción?

Caso de que el interesado se n ie
gue a  satisfacer sus honorarios, 
¿por qué procedimiento, y fundado 
en qué disposiciones, y ante quién 
debe el letrado reclamarlos?

Habiéndose caso de baja cl le
trado después de terminado el su
mario, en que dirigiendo a! acu sa
dor intervino, ¿precisa que se dá 
alta para pedir sus Honorarios al 
que se los niegue?

Contestación.-—E! arl, 121 de ln. 
l«y de Enjuiciamiento criminal, im-

pone a los que sean parte eu una 
causa id ot>¡¡gació:i de satisfacer  

ro Vij.il?. ¡ios honorarios do ¡os Abogados 
"  -  'qu. les rJeñe: Ja:i, obligación que 

se Iujc.i extensiva po,- ei nsÍJino ar- 
tícu:.-> al frocurauor nombrado 
por ia parfj que huiáeru aceptado  
su representación.

El procedimeinto para la exac
ción de los honorarios se halla e s 
tablecido en cl artículo 242 de la 
misma iey procesal, debiendo veri
ficarse, d"c conformidad con el mis 
mo, ante el Juez o Tribunal que 
conoce de la ’causa, previa la pre
sentación de! oportuno escrito eu 
que se justifique su devengo,

Los artículos 875 de la ley orgá
nica deí Poder judicial y 15 de ios 
Estatutos de los Colegios de Abo
gados, autorizan a éstos para de- 
tender los negocios en que se ha
llen directamente interesados sin 
necesidad de inscribirse en el C o
legio, bastando con acreditar d i
cha circunstancia ante el Juez o 
Tribunal en que haya de actuar; 
luego si aún este requisito se exige 
ine-uis puede obligarse al recla
marte a satisfacer contribución 
industrial para de; .-mier-se así .lús 
mo. En t j i o  caso, se is pudría ex i
gir que justifique que ia satisfacía  
cuando devengó ios honorarios 
cuyo payo reclama, que cá lo qae
vi Reglamento de ia coui.ribuv.0n 
iu i.j.it.nal impone a todo utig-aiue.

10?.--ju icio de faltas — Prescrip
ción, -Condenado un Individuo en 
juicio de faltas, apeló de la senten
cia. y se presentó a su debido tiem 
po a mejorar ia apelación, exten
diéndose la correspondiente dili
gencia de ella, D esde la fecha en 
que dicha diligencia se extendió 
pasaron cuatro meses sin actuarse 
nada en el juicio, basta que des
pués de ese periodo de paraliza
ción se citó a las partes parn la 
com parecencia en segunda instan
cia. Puesto que las í litas prescri
ben a ios dos mese?, ¿cabe en el 
presente caso alegarse ia prescrip
ción por el condenado en primera 
instancia para, libertarse de la 
penai

Contestación,--Stgctn <1 párra
fo 5." del artículo 133 del Código 
penal, las faltas prescriben a los 
dos meses, cuya prescripción, con
forme al párrafo 3.°, empieza a 
correr, una vez interrumpida, des
de que se paralice el procedimien
to, no siendo por causa de rebel
día del cu'pable procesado. Ahora 
bien: como en el caso presern*" se 
paralizó el procedimiento por ruás 
de dos m eses y esto no por rebel 
dia del culpado, es de todo punto 
evidente que puede y debe alejar
se con fundamento la prescripción 
de la falta de que trata.

IOS.—Responsabilidad del A lcal
de que no asiste a la; sesiones sin 
causa justificada,-El A lcalde-Pre
sidente de X-, sin licencia, ausen
cia, enfermedad ni excusa legal ni 
oficial alguna, no asiste a la Casa- 
Avunlamienro los día» >!e sesión 
municipal. Acuden sin embargo, 
Concejales, bastantes en número 
para celebrar sesión, y quieren cc- 

| lebraría según la !ey dispone y 
acordó oportunamente la Corpora

E L  M U N D O

c ió n  municipal. En estas circuus- 
! tan d as anómalas, ¿puede celebrar- 
'so sesión, sin responsabilidad, pre
sidiendo un Teniente-A'calde, no 
obstante estar en la localidad el 
Alcalde Presidente, sin licencia, 
enfermedad, etc ., etc.? Si nú, 
{qué medio legal y práctico pue
den utilizar para que las sesiones 
municipales se celebren a pesar 
del interés en contrario del A lcal
de Presidente.

Contestación.—C o n fo rm e a lo 
dispuesto por el artículo 98 de la 
Lev municipal, los Alcaldes, T e
nientes y  Regidores, están obliga
dos a concurrir puntualmente a 
todas las sesiones ordinarias y ex
traordinarias, a no impedirlo justa 
causa, qne acreditaran en su caso. 
La falta de asistencia justificada 
hará incurrir en multa, según la 
escala del mismo artículo. Ade
más, y  a tenor de lo que el 180, nú
mero 3.y de la misma ley precep
túa, los Concela les incurren en 
responsabilidad por negligencia u 
omisión de que pueda resultar per
juicio a ¡os intereses o servicios 
que. están bajo su custodia, respon
sabilidad qne atín es nut-, grave en 
el i:3so de ser el Alcalde, el que 
aparece incurso en ella, pues los 
artículos i 13 y 114 le asignan ei ca
rácter de (cié de Administración 
municipal y le -eüa'an como una 
de sus atribuciones y deberes pre
sidir las sesiones y dirigir las dis- 
ci;-iones en Ins mismas.

De todo ello se deduce: 1.° Que 
el Alcalde a que hace referencia 
esta consulta, hn incurrido en la 
responsabilidad definida por el a r 
tículo ISO de la ley citada y exigj- 
b'e en la forma '• condiciones que 
determinan los artículos 1B2, 183 y 
ityjde la misma. Que el Ayun
tamiento puede y debe celebrar 
sus sesiones bajó la presidencia 
de' Teniente de Alcalde o del pri
mero si hubiera má; de n.io, si- 
gu .endoel oiviert numeral de ios 
mismos, y a falta de todos, el Re
gidor decano. D e no hacerlo así, 
quedará incumplido el arlíc . ■ ,Y7 
de la ley que v e n i a c i v  io . 
cuyo precepto obliga, a c :lel »r?r. 
sesión, por lo menos, una por 
semana; y "i.” Que en la p: miera 
sesión que en tales circunstancias 
se celebre, se acordará dar c isn ta  
-t! Gobernador de la provincia de 
ia conducta, seguida por el Alcalde 
de esc Ayuntamiento, para que 
por dicha autoridad se imponga ia 
sanción correspondiente, sin per
juicio de la responsabilidad qu-- 
haya podido contraer el referido 
Alcalde por abandono de destino, 
según lo que preceptúa el artículo 
347 del Código penal.

109,— Retracto lega l.—Término 
para su ejercicio y modo de com 
putarle.—Se presentó una escritu
ra de venta de una finca rústica, 
sujeta al retracto de colindantes, 
en el Registro de la Propiedad, el 
15 de septiembre último, habiéndo
se inscrito el )f> de octubre. La d e
manda de retracto, ¿podía interpo
nerse desde el citado día 25 de sep- 
tiembre^al 1.° de octubre, o estará 
mal interpuesta por no haberse e s 
perado este último día, fecha de ta

inscripción.’ La tal inscripción, a 
los efectos de ios artículos 1, ¿ y 
24 del Código civil- se retrotraerá 
a la fecha del asiento de presenta
ción, y, por consiguiente, la d e 
manda dei retracto'hubo de ínter 
ponerse dentro de los nueve díaü 
de presentada la escritura de ven 
ta en el Registro.

Contestación.-Encontram os bien 
interpuesta la demanda de retrac
to a que se refiere esta consulta, 
aún cuando no se haya esperado  
para interponerla a  que estuviera  
inscripta en e! Registro de la Pro 
piedad la escritura de venta. El 
artículo 1524 del Código civil s e 
ñala dos hechos distintos como 
comienzo del término de nueve 
días, dentro de loa cuales ha de 
ejercitarse el derecho de retracto  
legal: primeramente, la inscrip
ción en el Registro, (no la mera 
presentación según ha declarado  
cl Tribunal Supremo, en 11 de ju 
nio de 1902, G aceta  de 11 de a g o s
to), con lo cual ha rectificado lo 
que disponía el párrafo 2,° del ar
tículo 1620 de 1a ley de Enjuicia
miento civil; y  en defecto de ins
cripción, el conocimiento que el 
r e t ic e n te  adquiera d<i la venta.

No habiendo inscrito la escritu  
ra en el Registro en el momento 
cn que se interpuso la demanda de 
retracto, pero teniendo conoci
miento el reiraycnte .de la venta, 
os' nueve días' com puUbles para 

hacer uso de su derecho no pueden 
hacerse depender de la inscripción
o, ni tampoco de la presentación  

y si solo del segundo hecho nurae- 
rodo. La sentencia de 21 de mayu 
de 1902, ha declarado que el cono
cimiento de la venta no exige que 
el retrásente haga, de la fecha en 
que lo tuvo, justificación especial, 
incumbiendo ¡a prueba en contra* 
rio al demandado: no al demandan* 
ce, por no .ser poHble o tra  cosa 
tratándose de una mera situación 
su festiva que permanece descono
cida mientras que actos positivo» 
no la exterioricen, ni existe pre
sunción alguna iuris tantum de la 
ouc sen forzoso partir para  supo
ner .oeroejantí- conocimiento. Es cl 

. d i de re- .icio legal un bene- 
ficu c.onced.Mo rt determ inadas 
per-onas er, razón a su condicida 
de com uneros_ o colindantes: co
mo tal beneficio, no puede Ínter
es. etarss el artículo del Códi
go civil en un sentido tan restric
tivo que se declare inadmisible 
la demanda del rotrayente porque 
ejercí!e mediante ella la (acuitad, 
d..- retraer arica de la inserid ióa 
en el Ri-gistio de ia escritura de 
venta, si es que antes ha tenido 
conocimiento del contrato; y  más 
aun si la p resta c ió n  o la inscrip 
ción citada se ha retrasado por el 
comprador; semejante rigor no ca 
be mas que para el caso contrario
o sea para cuando han transcurri
do los nueve días desde la inscrip- 
ciin , o si esle  no existe, desde el 
hecho de que arranque el con od -  
iniento del retí a yante justificada  
por eí demandado.

Cuenca: Imp. de F. Vtejobueno
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y un periodista que se dedicaba a la crítica 
teatral. Entraron los cinco en el café, y Paus
lo, al sentarse, declaró que tenia apetito. 
¡Mentira! Lo que tenía él era necesidad de 
aturdirse, remordimientos espantosos y un 
miedo Insuperable a las consecuencias de su 
delito. La conciencia, al acusarle severamente, 
ahogaba sus razonamientos sobre la falta de 
prueba del hurto, la facilidad de una negativa 
y  el convencimiento gratuito de que Pajarón. 
en todo caso, se limitaría a plantarlo en la 
calle sin denunciarle a loe tribunales. Habíale 
bastado ver a su principal en el teatro para 
convencerse de que no podría comparecer 
ante él «in que lo delatase su turbación, y de
jar de presentarse en el escritorio era, por 
otra parte, declararse también culpable. ¿Qué 
hacer?.. Si en vez de ocho billetes los hubiese 
robado todos, huiría a alguna tierra lejana, a 
O rín, donde ae ponen en salvo tantos crimi
nales...

—¿Pero qué tiene Fausto esta noche, que 
parece que le han dado caflazo?—exc:otaó la 
madre de Alicia,

Ésta pregunta fui una llamada, brusca de la 
rwltdw Inmediata, q«« lacadló lw  excitado*

nervios de fausto, haciéndole volver a ella. 
El ¡oven sonrió forzadamente por toda res
puesta, y apuró nna copa de vino.

—¡Pues es verdad!—dijo la tiple, fijando su 
mirada en la de Fausto.—Algo te pasa hoy.

—¡Cosas de ellas!—exclamó sentenciosa
mente el tenor cómico,

—El amor, como dice Eurípides por boca 
de la nodriza de Pedra, es una cosa muy 
agradable, pero muy perniciosa—afladíó el 
critico, que había embotellado aquel día la 
cita para soltarla, viniese o no a cuento, en la 
crónica del primer drama que se estrenase en 
el Español. Afortunadamente, ea el café no 
había literatos que le robasen ia frase... a 
Eurípides.

Fausto con el codo apoyado en la mesa y 
la mejilla en la mano, escuchaba aquellas 
alusiones, dirigidas a tientas, que venían a 
herirle en lo vivo.

La Carmona remachó el clavo, diciendo:
—Es posible que Fausto tenga algún tra

picheo. Lo que yo puedo decir es que todavía 
no me ha hecho el amor, ¿Verdad que es raro?

A todo esto, el reloj situado encima del 
mostrador sefia aba laa tres y media, y los mo
zos, que ya habían apagado las luces en los 
departamentos vacíos, andaban colocando 'as 
sillas encima de las mesas con el mayor ruido 
posible para que comprendiesen aquellos pa
rroquianos de última hora que debían mar
charse. Fausto pidió la cuenta de’ gasto, esta 
vez stn opoitctón de Alicia, <(ac y* w tebt

, advertida para no ponerle en ridículo delante 
j de extraños. La madre de la tiple, entre tanto, 

recogía las almendras tostadas y los terrones 
de azúcar sobrantes.

El mozo se puso a mirar al trasluz el billete 
que le había entregado Fausto, y éste le dijo:

—¿Quieres otro?
—No; me parece bueno éste. Es qne hoy 

trafa E l Heraldo que han salido billetes de 
veinte doro» falsos. Voy por la vuelta,
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—Te espero a almorzar—dijo Alicia, mien
tras llegaba el sereno para abrirle la puerta;— 
pero íe advierto que me levantaré tarde. Des
pués nos iremos al teatro.

Cuando Fausto se encontró solo, en medio 
de la calle, volvieron los remordimientos a 
combatirle con más ahinco. No tenía sueño, y 
el pensamiento de acostarse con la conciencia 
desvelada le causaba horror. Durante media 
hora anduvo vagando sin rumbo filo, martiri
zado por el ruido de sus pasos, que sonaban 
con compás monótono en el silencio de las 
cal es desiertas, y por la compañía muda de 
su sombra, que proyectaba la luna, junto a él, 
como negro fantasma; el peso de las monedas 
que le devolvieron en el café producíale tam
bién tina sensación en extremo molesta. Fué 
para el infeliz aquella caminata nocturna un 
tránsito por la cal'e de la amargura moral, 
hasta que la Idea del suicidio acabó por fljar- 
9t  tapumeote to »u pensamiento como única

solución posible. No tenia arma con que ma
tarse, y su toi-menfo no !e dejaba aplazar has
ta e¡ nuevo día eí término üe au existencia 
maldita; había, pues, que morir estrellado en 
los adoquines de la calle de Segovia, arro
jándose a ella por el Viaducto.

Dos guardias le cogieron cuando escalaba 
la barandilla, y lo condujeron a ia delegación 
del distrito. AHI permaneció algún tiempo aba
tido, con la mirada fija estúpidamente en el 
suelo, mientras los rumores de la calle y la 
claridad blanquecina que se filtraba por los 
cristales eran indicio, en aquella aborrecible 
estancia, deque fuera, para la gente honrada, 
amanecía un hermoso domingo.

Llegó para Fausto el momento terrible de 
comparecer ante el delegado. Este funciona
rio quiso indagar los móviles que le habían 
impulsado «a tan fatal resolución». El deteni
do pretendió encerrar su conciencia en el si
lencio; pero, de pronto, acometióle nn arreba
to de sinceridad, un deseo Invencible de con* 
íesarlo jigclo, y exclamó entre sollozos;

—¡Soy un miserable!... (Compasión!... He 
robado a mi principal.., |Por Dloa, deje usted 
que me mate!

Muy lejos de acceder a esta súplica, «t de
legado exigió una declaración completa, y, 
una vez obtenida, hizo conducir al culpable 
al juzgado de guardia. AHI tuvo que contestar 
a una Indigatoria más amplia.

Habiéndole preguntado si conservaba en 
au poder e! dinero, Fausto, con mano teiibja*
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